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Consejería de Industria, Comercio, Turismo y
Nuevas Tecnologías
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13020 Orden de 28 de octubre de 1999, de la Consejería
de Industria, Comercio, Turismo y Nuevas
Tecnologías, por la que se establecen los
requisitos para la obtención del carné de operador
de grúas-torre.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 La Consejería de Industria, Comercio, Turismo y Nuevas
Tecnologías tiene entre sus competencias las de inspección,
control y vigilancia de¡ cumplimiento de los Reglamentos y
Normas de Seguridad sobre instalaciones industriales. En el
marco de dichas competencias le corresponde velar por la
seguridad de las personas y los bienes relacionados con el uso
de las grúas-torre, reguladas por la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 28 de junio de 1988, modificada por Orden
del Ministerio de Industria y Energía de 16 de abril de 1990, que
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del
vigente Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención
aprobado por Real Decreto 2.291/1985, de 5 de noviembre.

La seguridad de las grúas-torre depende tanto de sus
condiciones de instalación y mantenimiento como de la buena
utilización o manejo de las mismas, por lo que resulta conveniente
regular la capacitación de la persona que maneja físicamente la
grúa y la acreditación documental de dicha capacitación.

En su virtud, de acuerdo con la competencia exclusiva que
en materia de industria otorga a esta Comunidad Autónoma el
artículo 10.uno.26 de su Estatuto de Autonomía, a propuesta de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, y en uso de la
facultad que me atribuye el artículo 49 d) de la Ley 1/1998, de 7 de
enero, del Presidente, Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos y

el procedimiento para la obtención del carné de operador de
grúas-torre en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Artículo 2. Carné de operador de grúas-torre.
El manejo de las grúas-torre exigirá la posesión del carné

de operador de grúas-torre, obtenido de acuerdo con lo previsto
en la presente Orden.

Artículo 3. Requisitos para la obtención del carné.
La obtención del carné de operador de grúas-torre exigirá

la concurrencia de los siguientes requisitos:
a) La superación de un curso teórico-práctico impartido por

una Entidad reconocida por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas en los términos establecidos en el artículo 5 de
la presente Orden.

b) La superación de un examen realizado por el Servicio
competente de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

c) La superación de las pruebas y exploraciones
necesarias para determinar si el aspirante reúne las aptitudes
psicofisicas establecidas en el anexo IV del Reglamento General
de Conductores, aprobado por Real Decreto 772/1997, de 30 de
mayo, para la obtención de los permisos de conducción
ordinarios C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D y D+E.

Dichas pruebas y exploraciones serán practicadas por los
centros de reconocimiento de conductores regulados por el Real
Decreto 2.272/1985, de 4 de diciembre, y disposiciones
complementarias.

Artículo 4. Curso teórico-práctico.
1.- El curso teórico-práctico a que se refiere el apartado a) del

artículo anterior será de una duración total de doscientas horas,
repartidas en un módulo teórico de setenta y cinco horas y en un
módulo práctico de ciento veinticinco horas, con el siguiente programa:

a) Formación teórica:
-Descripción de la grúa torre y componentes (perfiles,

cables, lastre, etc.).
-Tipos de grúas.
-Reglamentación aplicable (ITC-MIE-AEM2, y Normas UNE

de la serie 58 101-92).
-Nociones básicas sobre la seguridad y salud en el trabajo

(Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales y normativa de desarrollo, especialmente el Real
Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre).

-Nociones de Mecánica (fuerzas, momentos, estabilidad).
-Conocimientos básicos de electricidad.
-Nociones básicas de aritmética y dibujo.
b) Formación práctica:
-Normas de manejo (maniobras permitidas y prohibidas).
-Normas de Seguridad en el Trabajo.
-Normas de mantenimiento básico.
-Señales en el manejo de cargas.
-Manejo de una grúa-torre desmontable y autodesplegable.
2.- Quedarán eximidos de la realización del módulo

práctico del curso quienes acrediten experiencia profesional de
al menos 3 años como operador de grúas-torre mediante
certificado de la empresa en la que presten o hayan prestado
sus servicios y certificado de vida laboral.

Artículo 5. Entidades reconocidas para impartir cursos
de operador de grúas-torre.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas podrá
reconocer como Entidad acreditada para impartir el curso
teórico-práctico de operador de grúas-torre a las entidades que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Disponer de los medios y recursos mínimos necesarios,
personales y materiales adecuados (personal competente,
locales, elementos de grúas, motores, cables, rodamientos,
perfiles, manuales de instalación y mantenimiento, aparatos de
medida eléctricos y mecánicos y llaves dinamométricas).

b) Disponer de grúas tipo torre desmontables y
autodesplegables, en propiedad o alquiladas, por un periodo
mínimo equivalente a la duración del curso a impartir, en
correcto funcionamiento.

Artículo 6. Expedición y validez del carné de operador
de grúas.

1.- El carné de operador de grúas-torre será expedido por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas una vez
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acreditado por el solicitante el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 3 de la presente Orden.

2.- Tendrá una validez de cinco años, pudiendo ser
renovado por periodos de otros cinco. La solicitud de renovación
se formulará durante los tres últimos meses de vigencia de¡
carné, previa acreditación del requisito establecido en la letra c)
del artículo 3 de la presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
A los efectos previstos en el artículo 2 de la presente

Orden, el carné de operador de grúas-torre no será exigido hasta
que no hayan transcurridos dos años desde la entrada en vigor
de la misma. En dicho periodo el operador de la grúa deberá
seguir cumpliendo las prescripciones establecidas en el
apartado correspondiente a las cualidades y obligaciones del
gruista de la norma UNE 58-101 parte 4, de obligado
cumplimiento de acuerdo con el apartado 9 de la Instrucción
Técnica Complementaria MIE.AEM2.

Segunda

Se establece un plazo de dos años, contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden, para que las entidades
que sean reconocidas como Entidad acreditada para impartir el
curso teóricopráctico de operador de grúas-torre de acuerdo con
el artículo 5 de la presente Orden, puedan solicitar la
convalidación total o parcial de los cursos, en su parte teórica y/o
práctica, impartidos con anterioridad a dicha entrada en vigor.

Para ello deberán presentar ante la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, solicitud motivada y memoria
individualizada de cada curso, con indicación de fecha y lugar de
impartición, profesorado, temario, duración y alumnos que
obtuvieron certificado de superación del mismo, con indicación
del número de Documento Nacional de Identidad.

La convalidación se otorgará, si procede, mediante
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Se faculta al Director General de Industria, Energía y Minas

para adoptar las medidas que considere necesarias para el
desarrollo y efectividad de la presente Orden.

Segunda
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 28 de octubre de 1999.—El Consejero de

Industria, Comercio, Turismo y Nuevas Tecnologías, José
Pablo Ruiz Abellán.
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13023 Resolución de 2 de noviembre de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y
Organización Administrativa, por la que se eleva a
definitiva la Resolución de 1 de octubre de 1999, de
esta Dirección General, por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y excluidos para la
provisión de puestos de trabajo correspondientes a
los grupos «C», «D» y «E», convocados por Orden
de 3 de junio de 1999, de la Consejería de
Presidencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de 1 octubre de 1999, de esa Dirección
General («Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 241, de
18 de octubre), se publicó la relación de aspirantes admitidos y
excluidos para la provisión de puestos de trabajo
correspondientes a los grupos «C», «D» y «E» convocados por
Orden de 3 de junio de 1999, de la Consejería de Presidencia.

Una vez transcurrido el plazo de diez días, establecido en
el apartado segundo de la Resolución de 1 de octubre y
examinadas las reclamaciones presentadas,

RESUELVO:
Primero.- Elevar a definitiva la Resolución de 1 de octubre

de 1999 de la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización Administrativa («B.O.R.M.» número 241 de 18 de
octubre), por la que aprueba la relación de aspirantes admitidos y
excluidos para la provisión de puestos de trabajo correspondientes
a los grupos «C», «D» y «E», convocados por Orden de 3 de junio
de 1999, de la Consejería de Presidencia, con las siguientes
modificaciones:

1. Estimar en su totalidad las reclamaciones presentadas por
los aspirantes que se relacionan a continuación:

N.I.F. Apellidos y nombre

27.476.172G Esteban Martínez, José

22.939.146G Fernández Álvarez, Ana

27.474.410J Fuensanta Gálvez, Alonso

74.286.302T Gaona Cutillas, Roque

27.481.497Q Gasco Robles, Ana Dolores

27.435.440M Gombau Gómez, Antonia

22.474.888R Jiménez Castillo, M.ª del Carmen

22.418.898Q López García, Sebastián

22.889.932X Martínez Ros, Lázaro

27.427.974Z Mora Manzano, M.ª Teresa

22.436.902B Moreno López, Encarnación

22.436.354S Muñoz Valverde, Josefa

29.071.024J Polo Soriano, Inmaculada

27.425.428K Ruipérez Murcia, Ana Nerea

34.785.443J Sánchez Madrid, Antonio

52.807.435X Sánchez Ruiz, Antonio

74.340.024E Sarabia Aráez, José

27.428.913X Soriano Gil, Antonio Miguel

27.458.831M Valera Loza, M.ª José

2. Estimar parcialmente las reclamaciones presentadas
por los aspirantes que se relacionan, con indicación del motivo:


